
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Octubre seis de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante COOPERATIVA INTEGRAL SOLIDARIA 

COOINS 

Ejecutado NATACHA OSPINA DUQUE 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00274-00 

Asunto Decreta medida 
 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

la siguiente medida: 

 

1. Se decreta embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado 

correspondiente al local 0102 con la siguiente dirección catastral: LOCAL No 

2 34 – 31 INT 0102 de la calle 13 de la ciudad de Medellín, con doble altura, 

ubicada en el primer piso o nivel 1 (Nivel 0.0 o nivel de la calle). Destinado a 

actividad comercial múltiple, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 001 – 1173021 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín zona sur, de propiedad de NATACHA OSPINA DUQUE con C.C. 

1.035.852.586. Ofíciese en tal sentido. 

 

Como secuestre se nombra al señor ANDRES BERNANDO ALVAREZ 

ARBOLEDA con C.C. 8.357.384 con dirección electrónica andresalvacc@gmail.com 

y número telefónico 3045296079. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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